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VI.  anuncIos partIculares

notaría de don gregorIo jaVIer sIerra martínez

de aranda de duero

Yo, Gregorio Javier Sierra Martínez, Notario del Ilustre Colegio de Castilla y León

con residencia en Aranda de Duero, notifico que se ha iniciado acta para declaración de

exceso de cabida de la finca sita en el polígono 509, parcela 15.035, al sitio de San Jorge

en Sotillo de la Ribera. La cabida que se declara es de 1.300 m2 y no de 825 m2 como fi-

gura en el Registro de la Propiedad. 

Los notificados podrán personarse en el domicilio de la Notaría, plaza San Esteban, 6

bajo, de Aranda de Duero (Burgos), exponiendo y justificando sus derechos, dentro de los

veinte días siguientes a esta notificación.

El Notario

(ilegible)
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